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OTROS ANUNCIOS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

Secretaría de Estado 
para la Información

Inscripción en el Registro de Empresas 
Periodísticas

En cumplimiento de lo dispuesto en la 
vigente normativa que regula la inscrip
ción en el Registro de Empresas Periodís
ticas, se hace pública la solicitud de ins
cripción en dicho Registro.de la Empresa 
«Ediciones 2.001, S. A.», a fin de que los 
que se consideren interesados puedan exa
minar en los oficinas del Registro, sitas 
actualmente en Presidencia del Gobierno, 
Complejo Moncloa, edificio «INIA», du
rante el plazo de quince días hábiles, a 
contar de la publicación deteste anunció, 
cuantos datos y documentos del expedien
te estimen conveniente conocer.

Empresa cuya inscripción se solicita: 
«Ediciones 2.001, S. A.».

Domicilio: Calle Ramblas, 130, 4.°, Bar
celona.

Consejo de Administración: Presidente 
y Consejero-Delegado, don José Agustín 
Villamor Roldan-, Secretario, don Miguel 
Angel Barroso Ayats; Vocal, don José Fa- 
rrell Casas.

Capital social: 1.000.000 de pesetas.
Título de la publicación: «El Viejo 

Topo».
Lugar de aparición: Barcelona.
Periodicidad: Mensual.
Formato: 21 por 29 centímetros.
Número de páginas: 64 (mínimo).
Precio: 125 pesetas.
Ejemplares de tirada: 35.000 (iniciales).
Objeto, finalidad y principios que ins

piran la publicación: Ofrecer al público 
una revista de información general, con 
tratamiento preferentemente cultural, di
rigida al lector de notable índice intelec
tual, cuyos temas sean tratados bajo los 
principios del máximo rigor y honesti
dad. Comprenderá los temas de: Psicolo
gía, sociología, literatura, arte, economía, 
filosofía, historia, política, espectáculos, 
humor, derecho, urbanismo, biología y 
religión.

Directora: Doña María Cristina Dachs 
Sagrera. R. O. P. 5.652.

Clasificación según el Real Decreto 3471/ 
1977, de 16 de diciembre: «Interés general».

Esta publicación venía siendo editada 
por la Empresa «Iniciativas Editoriales, 
Sociedad Anónima».

Título de la publicación: «Transición».
Lugar de aparición: Barcelona. .
Periodicidad: Mensual.
Formato: 21 por 29 centímetros.
Número de páginas: 48 (mínimo).
Precio: 125 pesetas.
Ejemplares de tirada: 13.000.
Objeto, finalidad y principios que ins

piran la publicación: Ofrecer al lector una 
revista de carácter preferentemente eco
nómico y político, dirigido mayoritaria- 
mente a un público dotado de una forma
ción intelectual buena, cuyos temas serán 
tratados bajo los principios de máximo ri
gor y honestidad. Comprenderá los temas 
de: Sociologia, economía, historia, ecolo
gía, ciencia urbanismo, política de me
dios de comunicación, trabajo y mundo 
sindical.

Directora: Doña María‘Cristina Dachs 
Sagrera. R. O. P. S.652.

Clasificación según el Real Decreto 3471/ 
1077, de 16 de diciembre: «Interés gene
ral».

Esta publicación venía siendo editada 
por la Empresa «Iniciativas Editoriales, 
Sociedad Anónima».

Madrid, 24 de octubre de 1979.—El Sub
director general.—B.052-C.

MINISTERIO DE HACIENDA
l

Administraciones de Aduanas

BALEARES

Por desconocerse el actual domicilio de 
Richard Pressman, último domicilio cono
cido en 7 Perry Epring, Harlow, Essex 
Fotma (Inglaterra), por el presente edicto 
se le notifica que, como consecuencia 
del acta de intervención del automóvil 
«Triumph», matrícula PMO 101 F, levan
tada por la Guardia Civil el día 29 de 
junio de 1979, se instruye en esta Aduana 
el expediente por faltas reglamentarias 
en Importación Temporal de Automóviles 
número 130/79, pudiendo el interesado, 
o quien lo represente legalmente, formu
lar por escrito las alegaciones que estime 
pertinentes, durante el periodo de infor
mación que se fija en quince dias hábiles, 
contados a partir del siguiente al de publi
cación de la presente notificación.

Palma, 18 de octubre de 1979.—El Ad
ministrador, Miguel Moneada Ripoll.— 
14.382-E.

Delegaciones Provinciales

VALENCIA

Se ha iniciado en esta sucursal de la 
Caja de Depósitos expediente de extravío 
de resguardo de depósito en «Aval Ban- 
cario», solicitado por don Juan Luis Car- 
bonell Antoli, constituido en 8 de febrero 
de 1975 por Banco Español de Crédito, 
por un importe de 803.410 pesetas y al 
que han correspondido los núme ros 
542-E-6 R, para construcción de la Escue
la Normal, Colegio Nacional de Prácticas, 
Parvulario, Escuela maternal e instala
ciones deportivas en Tarragona. Todo ello 
se anuncia al público, para que, si trans
curren dos meses sin reclamación de ter
ceros, se pueda expedir duplicado dél ci
tado resguardo con todos los datos del 
primitivo, de acuerdo con el vigente Re
glamento e la Caja General de Depó
sitos.

Valencia, 13 de octubre de 1979.—7.813-C.

Tribunales de Contrabando

CACERES

Desconociéndose el actual paradero de 
Paulino Vázquez Loro y Jesús Carro Flo
res, se les hace saber, por el presente 
edicto lo siguiente:

El Tribunal de Contrabando, en Comi
sión Permanente y en sesión del día 23

de septiembre de 1979, al conocer del ex
pediente número 79/79 acordó el siguiente 
fallo:

1. ° Declarar cometida una infracción 
de contrabando de menor cuantía, com
prendida en el número 2, artículo 11 de 
la Ley de Contrabando.

2. ° Declarar responsable de la expre
sada infracción, en concepto de autores, 
a Paulino Vázquez Loro y a Jesús Ca
rro Flores.

3. ° Declarar que en los responsables 
concurren circunstancias modificativas de 
la responsabilidad siguientes: Reconocer 
la concurrencia de la circunstancia modi
ficativa de la responsabilidad, atenuante 
3.“ del articulo 17 de la Ley.

4 ° Imponer las multas siguientes:

A Paulino Vázquez Loro, 4,523 pesetas.
A Jesús Carro Flores, 5.277 pesetas.
El importe de la multa impuesta ha 

de ser ingresado, precisamente en efec
tivo, en esta Delegación de Hacienda, en 
el plazo de quince dias a contar de la 
fecha en que se publique la presente no
tificación, y contra dicho fallo se puede 
interponer recurso de alzada ante el Tri
bunal Económico-Administrativo Central 
de Contrabando, en el plazo de quince 
días a partir de la publicación de esta 
notificación; significando que la interposi
ción d«l recurso no suspende a la ejecu
ción del fallo.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial 
del Estado,» en cumplimiento de lo dis
puesto en los artículos 89 y 92 del Regla
mento de Procedimiento para las Recla
maciones Económico-Administrativas de 
26 de noviembre de 1959.

Cáceres. 20 de octubre de 1979 —El Se
cretario del Tribunal.—V.° B.°; El Dele
gado de Hacienda, Presidente —14.334-E.

CEUTA

Desconociéndose el actual paradero de 
Ana Caridad Pérez Sánchez, con domici
lio en calle Aragón, número 54, Elda (Ali
cante). se le hace saber, por el presente 
edicto, lo siguiente:

El ilustrisimo señor Presidente de este 
Tribunal, en el expediente de contrabando 
número 241/78, instruido por aprehensión 
de hacjiís, mercancía que ha sido valora
da en doscientas diez (210) pesetas, ha 
dictado providencia de esta fecha, en 
cumplimiento de lo establecido en el pá
rrafo i.» del articulo 77 de la vigente 
Ley de Contrabando, calificando, en prin
cipio, la supuesta infracción como de mí
nima cuantía, debiendo tramitarse por la 
Presidencia del Tribunal, a tenor de lo 
prevenido en el párrafo l.°jiel artículo 77 
de la Ley de Contrabando.

Contra esta providencia puede interpo
nerse, en el término de veinticuatro horas 
hábiles a partir del recibo de esta notifi
cación, recurso de súplica ante el ilustrí- 
simo señor Presidente de este Tribunal, 
con la advertencia de que transcurrido 
dicho plazo se considerará firme.

Asimismo se le requiere para que, con 
arreglo a lo establecido en el artículo 
78, párrafo 2.°, de la Ley de Contrabando, 
presente antes de que finalice el plazo 
de cinco días, a partir del de recibo de 
esta notificación, la prueba documental 
que interese a la defensa de su derecho.

Ceuta, 19 de octubre de 1979.—El Secre
tario del Tribunal.—14.408-E.



Desconociéndose el actual paradero de 
Juan Jiménez.Santiago, colonia de la Es
peranza, bloque 12, número 10, Marbella 
(Málaga), sé ie hace saber, por el presen
te edicto, lo siguiente:

El iiustrísimo señor Presidente de este 
Tribunal, en el expediente de contrabando 
número 127/78, instruido por aprehensión 
de hachís, mercancía que ha sido valora
da en setecientas cincuenta (750) pesetas, , 
ha dictado providencia de esta fecha en 
cumplimiento de io establecido en el pá
rrafo l.° del artículo 77 de la vigente 
Ley de Contrabando,' calificando, en prin
cipio, la supuesta infracción como de mí
nima cuantía, debiendo tramitarse por la 
Presidencia del Tribunal, a tenor de lo 
prevenido en el párrafo l.° del artículo 77 
de la Ley de Contrabando.

Contra esta providencia puede interpo
ner. en el término de veinticuatro horas 
hábiles, a partir del recibo de esta notifi
cación, recurso de súplica ante el ilustrísi- 
mo señor Presidente de este Tribunal, 
con Ja advertencia de que transcurrido 
dicho plazo se considerará firme.

Asimismo se le requiere para que, con 
arreglo a lo establecido en el artículo 78, 
párrafo 2.° de la Ley de Contrabando, 
presente antes de que finalice el plazo 
de cinco días, a partir del de reoibo de 
esta notificación la prueba documental 
que interese a la defensa de su derecho.

Ceuta 19 de octubre de 1979.—El Secre
tario del Tribunal.—14.385-E.

VALENCIA

Desconociéndose él actual paradero de 
José Antonio Orts Carmona y Gerardo 
Orts Carmona, cuyos últimos domicilios 
conocidos eran en Gandía, calle Safor, 
número 2, se les hace saber, por el pre
sente edicto, lo siguiente:

El Tribunal de Contrabando en Comi
sión Permanente, y en sesión del día 2 
de octubre de 1979, al oonocer del expe
diente número 126/79, acordó el siguien
te fallo:

1. ° Declarar cometida una infración de 
Contrabando de menor cuantía, compren
dida en el caso l.°, artículo 13, dé la 
Ley de Contrabando, en relación con el 
artículo 3.°

2. " Declarar responsables de la expre
sada infracción, en concepto de autores, 
a José María Orts Domínguez y a José 
Antonio Orts Carmona.

3. ° Declara que en los responsables 
concurren circunstancias modificativas de 
la responsabilidad siguientes: Atenuante 
3.& del artículo 17 y sin agravantes.

4. ° Imponer las multas siguientes: A 
José María Orts Domínguez, 4.000 pese
tas, y a José Antonio Orts Carmona, 5.000 
pesetas.

5. ° Absolver de toda responsabilidad 
por esta Jurisdicción A Gerardo Orts 
Carmona.

6° Decretar el comiso del género 
aprehendido.

7.° Declarar habe lugar a la conce
sión de premio a aprehensores.

El importe de la multa impuesta ha de 
ser ingresado, precisamente en efectivo, 
en esta Delegación de Hacienda, en el 
plazo de quince días, a contar de la fecha 
en que se publique la presente notifica-' 
ción, y contra dicho fallo se puede inter
poner recurso de alzada ante el Tribunal 
Económico-Administrativo Central, Con
trabando, en el plazo de quince días, a 
partir de la publicación de esta notifica
ción; significando que la interposición del 
recurso no suspende la ejecución del fallo.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial 
del Estado», en cumplimiento de lo dis
puesto en los artículos 89 y 92 del Regla
mento de procedimiento para las recla
maciones económico-administrativas de 
26 de noviembre de 1959.

Valencia, 19 de octubre de 1979 —El Se
cretario del Tribunal.—V.° B.°: El Dele
gado de Hacienda, Presidente.—14.395-E.

MINISTERIO DE INDUSTRIA! 
Y ENERGIA

Delegaciones Provinciales

LEON

Autorización administrativa de instalación 
eléctrica y declaración en concreto de su 

utilidad pública (expediente 24.275- 
-ñ. /. 6.337)

A los efectos prevenidos en los artícu
los 9.° del Decreto 2617/1968 y 10 del De
creto 2619/1966, ambos de 20 de octubre,- 
se somete a información pública la peti
ción de instalación y declaración en con
creto de su utilidad pública de una insta
lación eléctrica cuyas car acterieticas 
principales se señalan a continuación:

'a) Peticionario: «Iberduero, Sociedad 
Anónima», distribución León, oon domici
lio en León, calle Legión VII, número 8.

b) Lugar donde se va a establecer la 
instalación: Términos municipales de Vi- 
llamañán, San Millán de los Caballeros 
y Valencia de don Juan.

c) Finalidad de' la instalación: Atender 
el incremento en la demanda de sumi
nistro de energía eléctrica en la zona.

d) Características princiaples: Una lí
nea aérea trifásica de doble circuito a 
44 KV., con conductor de aluminio-acero 
de 116,2 milímetros cuadrados, de 4.400 
kilogramos de resistencia a la rotura, pa
ra vano medio de 150 metros, aisladores 
de vidrio templado «Esa» número 1507, 
E-70, en cadena de cuatro elementos y to
rres metálicas «Made», tipo Olmo y Arce, 
con origen en las proximidades de la 
E. T. D. de Villamañán, entroncando en 
la9 líneas a 44 KV. Villamañán-Vilecha 
y Villamañán-Benavente, con una longitud 
de 6.450 metros por los términos munici
pales de Villamañán, San Millón de los 
Caballeros y Valencia dé don Juan, te
niendo su término en la futura zona indus
trial de Valencia de Don Juan y fábrica 
de «Productos Químicos de Industrias 
Químicas Tarragona, S. A », con una de 
rivación de 1.124 metros desde el apoyo 
número 35 en las proximidades del río 
Esla hasta la zona de regadíos situada 
en las proximidades del kilómetro 73 de] 
antiguo ferrocarril de Medina del Campo 
a Palanquines, cruzándose con las líneas 
el Canal del Esla, líneas telefónicas de 
la Compañía Telefónica Nacional de Es
paña, el río Esla, líneas telegráficas del 
Estado, la carretera local de Valencia 
de Don Juan a Toral de los Guzmanes, 
punto kilométrico 0,234; carretera LE-510 
de Valencia de Don Juan a Villafer, punto 
kilométrico 0,800, y LE-512, de Villanueva 
del Campo a Palanquinos, punto kilomé
trico 35,600.

e) Procedencia de materiales: Nacio
nal. '

f) Presupuesto: 22.982.968 pesetas.

Lo que se hace público para que pueda 
ser examinado el anteproyecto (o proyec
to) de la instalación en esta Delegación 
Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía, sita en calle Santa Ana, núme
ro 37, de León, y formularse al mismo 
tiempo, y por duplicado, las reclamacio
nes que se estimen oportunas en el plazo 
de treinta días, contados a partir del si
guiente al de la publicación de este anun
cio.

León 19 de septiembre de 1979.—El De
legado provincial, Miguel Casanueva 
Viedma.—6.057-15.

Autorización administrativa de instalación 
elctrica y declaración en concreto de su 
utilidad pública (expediente 23.654 R. 1.

6.340)

A los efectos prevenidos en los artícu
los 9.° del Decretos 2617/1966 y 10 del 
Decreto 2619/1966, ambos de 20 de octu

bre, s© somete a información pública la 
petición de instalación y declaración en 
concreto de su utilidad pública de una 
instalación eléctrica, cuyas características 
principales se señalan a continuación:

a) Peticionario: «Unión Eléctrica, So
ciedad Anónima», Madrid, Capitán Haya, 
número 53.

b) Lugar donde se va a ■ establer la 
instalación: La Bañeza, margen derecha” 
de la CN-VI, Madrid-La Coruña, kilóme
tro 303,10.

c) Finalidad de la instalación: Sumi
nistrar energía eléctrica a la industria 
«San Dimas».

d) Características principales; .Una lí
nea aérea trifásica, de un solo circuito, 
a 10 KV., con entronque en la línea de 
«Unión Eléctrica, S. A.», «Bañeza I», con 
una longitud de 96 metros, cruzando la 
CN-VI, Madrid-La Ceruña, con conducto
res de aluminio-acero de 31,1 metros cua
drados (LA30), aisladores de vidrio 
«ESA-150». en cadena de tres elementos 
y apoyos metálicos de celosía continuando 
subterránea, con conductores unipolares 
con aislamiento (PVC) en una longitud 
de 66 metros hasta un centro de transfor
mación de tipo caseta de 400 KVA., ten-: 
6ioneá 10/8 KV./380-220 V., que se insta
lará en la industria «San Dimas», sita 
junto a la CN-VI, kilómetro 303,10, en 
La Bañeza (León).

e) Procedencia de los materiales: Na
cional.

f) Presupuesto: 1.515.110 pesetas.

Lo que se hace público para que pueda 
ser examinado el anteproyecto (o proyec
to) de la instalación en esta Delegación 
Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía, sita en la plaza de la Catedral, 
número 4, de León, y formularse al mis
mo tiempo y por duplicado las reclama
ciones que se estimen oportunas, éh el 
plazo de treinta días, contados a partir 
del siguiente al de la publicación de este 
anuncio.

León, 9 de febrero de 1979.—El Delegado 
provincial, Miguel Casanueva Viedma.— 
438-D.

MINISTERIO
DE COMERCIO Y TURISMO

Dirección General del Consumo 
y de la Disciplina del Mercado

Resolución por la que se acuerda la 
publicación en el «Boletín Oficial del Es
tado» de la sanción impuesta a don Fer
nando Reine Merlo, interesado en el ex
pediente númerq 147/78 del Registro 

General

En virtud de Resolución dictada por 
el iiustrísimo señor Director general del 
Consumo y Disciplina del Mercado, con 
fecha 24 de julio de 1979 en el expediente 
número 147/78, del Registro General, co- 
respondiente al 11.050/77 de la Jefatura 
Provincial de Comercio Interior de Cádiz, 
ha sido sancionado con multa de pese
tas 75.000, don Fernando Reine Merlo, ve
cino de Cádiz, con domicilio en calle Na
vas, número 14, por elaboración y venta 
de pan falto de peso.

Con fecha 11 de agosto de 1979 ha ad
quirido firmeza dicho acuerdo en vía ad
ministrativa.

Lo que se publica para general cono
cimiento, de acuerdo con lo dispuesto en 
el artícu’o 14 del Decreto 3632 de 20 de 
diciembre de 1974.

Madrid, 11 de octubre de 1979 —El Sub
director general de la Disciplina del Mer
cado.



ILUSTRE COLEGIO OFICIAL DE
GESTORES ADMINISTRATIVOS DE 

VALENCIA
Debiéndose proceder a la devolución de 

la fianza del Gestor administrativo don 
José Silla Soria, de Valencia, el que tuvie
ra alguna reclamación costra la misma 
puede efectuarla dentro del plazo de tres 
meses nate este Ilustre Colegio.

Valencia. 24 de septiembre de 1979.^E1 
Presidente, Rodolfo Espa.—3.596-D.

BANCO“CONDAL

Habiendo sufrido extravío el resguardo 
de imposición a plazo fijo, por pesetas 
190.000, expedido por esa Entidad, Ofi
cina principal, el 17 de mayo de 1975, 
a nombre de don Francisco Pérez Guiu, 
se pone en conocimiento del público, por 
si alguna Entidad o persona se conside
rase con derecho a reclamación, advir
tiéndose que de no recibirse ésta en el 
plazo de treinta dias, a contar desde' la 
fecha de publicación de este anuncio, que
dará anulada dicha imposición a plazo 
fijo y el Banco procederá a extender el 
correspondiente duplicado, queda ndo 
exento de toda ulterior responsabilidad.

Barcelona, 21 de septiembre de 1979.— 
Banco Condal, por poder (ilegible).— 
3.488-D.

BANCO CONDAL
Habiendo sufrido extravio del resguardo 

de imposición a plazo fijo número 2.852, 
por esta Entidad, Oficina principal, por 
pesetas 500.000, a favor ce doña María 
Esther Estado Zas, de fecha 3 de no
viembre de 1678 y vencimiento de 3 de 
noviembre de 1979, se pone en conoci
miento del público, por si alguna persona 
o Entidad se considerase con derecho a 
reclamación, advirtiéndose que de no re
cibirse ésta en el plazo de treinta dias, 
a contar desde la fecha de publicación 
de este anímelo, quedará anulado dicho 
resguardo de imposición a plazo fijo y 
el Banco procederá a extender el corres
pondiente duplicado, quedando exento de 
toda ulterior responsabilidad.

Barcelona, 26 de septiembre de 1979.— 
Banco Condal,’ por poder (ilegible).—
3.528- D

BANCO CONDAL

Habiendo sufrido extravío del certifica
do de depósito número 0102, por pesetas 
1.000.000. expedido por esta Entidad, su 
cursa! Tarragona, vencimiento 8 de julio 
do 1980, a nombre de don Francico Marto- 
rell Monguio, se pone en conocimiento 
del público, por si alguna persona o En
tidad sé considerase con derecho a recla
mación, advirtiéndose que de no recibirse 
ésta en el plazo de treinta dias, a contar 
desde la fecha de publicación de este 
anuncio, quedará anulado dicho certifica
do de depósito y el Banco procederá a 
extender el correspondiente duplicado, 
quedando exento de toda ulterior respon
sabilidad.

Barcelona, 22 de septiembre de 1079. 
Banco Condal, por poder (ilegible).—
3.529- D.

BANCO DE FINANZAS, S. A.

Bonos simples, emisión abril 1976
Pago de intereses

Se pone en conocimiento de los señores 
titulares de bonos de esta emisión que, 
a partir del día 27 de octubre de 1979, 
se procederá al pago del cupón número 
7 de intereses, con arreglo al siguiente 
detalle:

Importe bruto: 450 pesetas.
Impuesto sobre la Renta de las Perso

nas Físicas, 15 por 100 (Ley 8 de septiem
bre de 1978): 87,50 pesetas.

Líquido a percibir por cupón: 382,50 pe
setas.

Este cupón podrá hacerse efectivo en , 
las oficinas del Banoo de Finanzas que 
a continuación, se detallan:

Madrid: María de Molina, 39.
Barcelona: Avenida Generalísimo Fran

co, 517.
Valencia: Roger de Lauria, 6.
Bilbao: Gran Vía López de Haro, 61.

Madrid, 18 de octubre de 1979.—El Se
cretario general.—7.805-C.

BANCO DE FOMENTO, S. A.

ASAMBLEA GENERAL DE TENEDORES 
DE BONOS DE CAJA

Serie XVII, emisión 7 de abril de 1979

Se convoca Asamblea General de tene
dores de bonos de Caja del Banco de Fo
mentó, serie XVII, emisión 7 de abril 
de 1979, que tendrá lugar, en primera con
vocatoria, en el domicilio social del 'Ban
co paseo de la Castellana, números 92, 
04 y 96, Madrid, el día 14 de noviembre 
de 1679, a las diecisiete treinta horas.

El orden del día de la Asamblea será 
el siguiente:

1. a Aprobar o censurar la gestión del 
Comisario designado en la escritura de 
emisión.

2. ° Confirmar en su cargo a dicho Co
misario o designar la persona que haya 
de sustituirle.

3. ° Establecer el Reglamento interno 
del Sindicato, ajustándose en lo previsto 
al régimen establecido en la escritura 
de emisión.

4. ° Aprobación del acta de la sesión.

Tendrán derecho de asistencia los se
ñores suscriptores de uno o más bonos 
de caja que acrediten dicha condición con 
cinco días de antelación, por lo menos, 
a la fecha de la Asamblea, en las ofici
nas centrales del Banco o en sus sucur
sales y agencias, bien directamente o me
diante comunicación recibida en la Enti
dad bancaria que, por encargo de ellos, 
tenga en depósito los títulos en circula
ción, quienes recibirán la correspondiente 
tarjeta de asistencia o podrán hacerse re
presentar, por escrito y especialmente pa
ra la reunión, por medio de otro tenedor 
de bonos de la emisión.

Si no se consiguiera el mínimo de asis
tencia exigido por la Ley en primera con
vocatoria, la Asamblea tendrá lugar, en 
segunda convocatoria, el día 14 de diciem
bre de 1979, en el mismo lugar y a la 
misma hora, lo que se pondría oportu
namente en conocimeinto de los señores 
tenedores de bonos mediante nuevos anun
cios de la segunda convocatoria, que se 
publicarían en el «Boletín Oficial del Es
tado» y en la prensa ordinaria.

Madrid, 26 de octubre de 1979.—El Co
misario Presidente del.. Sindicato de Bo- 
nistas.—6.212-12.

SAFFLQR, S. A.

La Junta general extraordinaria de la 
Sociedad, celebrada con todos los requi
sitos de la Ley de 5 de diciembre de 1968, 
en Madrid, en primera convocatoria, en 
el domicilio social, el día 5 de septiembre 
de 1079, con asistencia de la totalidad del 
capital social, acordó por unanimidad:

l.° Ratificar el acuerdo de fusión adop
tado a la Junta general extraordinaria de 
1 de octubre de 1977, de «Safflor, Socie
dad Anónima», con «Industria de la Pro
ducción y Envasado de Aceites de Sevi
lla, S. A.» (IPEASA); «Agro Industrial 
Extremeña, S. A.» (AGRESA), y «Produc
tora General de Aceites, Sociedad Anóni
ma» (PROGRASA), mediante absorción 
por ésta de las tres primeras, que queda

rán disueltas sin liquidación,, traspasán
dose en bloque sus respectivos patrimo
nios activos y pasivos a la Sociedad ab
sorbente, que se subrogará en todos los 
derechos y obligaciones de las Sociedades 
absorbidas. —

2. ° La fusión se llevará a cabo con 
arreglo a las siguientes determinaciones:

A) Los accionistas de «Safflor, Socie
dad Anónima», recibirán ciento quince 
acciones de «Productora General de Acei
tes, S. A.» (PROGRASA), de 1.000 pese
tas de valor nominal unitario, por cada 
cien acciones de «Safflor, S. A.», de 1.000 
pesetas de valor nominal, y ciento quince 
acciones de «Productora General de Acei
tes, S. A.» (PROGRASA), de 1.000 pesetas 
de valor nominal unitario, por cada diez 
acciones de «Safflor, S. A.», de 10.000 pe
setas de valor nominal.

B) Los accionistas de «Agro Industrial 
Extremeña, S. A.» (AGRESA), recibirán 
una acción de «Productora General de 
Aceites, S. A.» (PROGRASA), de 1.000 pe
setas de valor nominal unitario, por cada 
dos acciones de «Agro Industrial Extre
meña, S. A.» (AGRESA), serie «A», de 
333,33 pesetas de valor nominal y tres 
acciones de Productora General de Acei
tes, S. A.» (PROGRASA), de 1.000 pe
setas de valor nominal unitario, por cada 
dos acciones de «Agro Industrial Extre
meña, S. A.» (AGRESA), serie «B», de 
1.000 pesetas de valor nominal. Quedan 
exceptuadas de este canje 21.450 acciones 
de 1.000 pesetas.de valor nominal unita
rio de «Agro Industrial Extremeña, Socie
dad Anónima» (AGRESA), que al ser pro
piedad de la Sociedad- absorbente «Pro
ductora General de Aceites, Sociedad Anó
nima» (PROGRASA), - y constar así en 
el activo de su balance, resultarán auto» 
máticamente amortizadas al producirse 
confusión de derechos.

Los accionistas que no completasen frac
ciones enteras para proceder al canje, re
cibirán por las fracciones incompletas un 
pago en metálico calculado al precio es
tablecido para el canje.

C) Los accionistas de «Industria de Pro
ducción y Envasado de Aceites de Sevilla, 
Sociedad Anónima» (IPEASA), recibirán 
treinta y tres acciones de «Productora 
General de Aceites, S, A.» (PROGRASA), 
de 1.000 pesetas de valor unitario, por 
cada acción de «Industria de Producción y 
Envasado de Aceites de Sevilla, Socie
dad Anónima» (IPEASA), de 25.000 pesetas 
de valor nominal.

D) Se aumentará el capital social dé 
«Productora General de Aceites, Socie-: 
dad Anónima» (PROGRASA), en la cuan
tía necesaria para que los socios de las 
Entidades absorbidas «Safflor, Sociedad 
Anónima») «Agro Industrial Extremeña, 
Sociedád Anónima» (AGRESA), e «Indus
tria de Producción y Envasado de Aceites 
de Sevilla, S. A.» (IPEASA), participen 
en la Sociedad absorbente recibiendo ac
ciones de la misma en la proporción es
tablecida en el acuerdo presente, y ello 
mediante la creación y puesta en circula
ción de las necesarias acciones al porta
dor de 1.000 pesetas de valor nominal 
cada una, que serán entregadas, comple
tamente liberadas, a los accionistas de las 
Sociedades absorbidas que concurran al 
canje.

E) Como consecuencia de esta fusión 
quedará extinguida y disuelta «Safflor, 
Sociedad Anónima», siendo «Productora 
General de Aceites, S. A.» (PROGRASA), 
la continuadora, como subrogada de todo 
cuanto constituye el patrimonio y nego
cios sociales de «Safflor, S. A.».

3. " Darse por enterada de los beneficios 
fiscales a que se hace referencia en las 
Ordenes ministeriales de fecha 17 de no
viembre de 1978 y 4 de enero de 1979.

4. ” Ratificar el balance cerrado el día 
30 de septiembre de 1077, y aprobado en 
Junta general extraordinaria de 1 de oc
tubre del mismo año, aprobando, asimis-
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mo, balance cerrado al dia anterior a 
esta Junta.

Y para público conocimiento expide el 
presente anuncio para su publicación en 
legal forma, en Madrid a 0 de septiembre 
de 1979 —El Secretario del Consejo de Ad
ministración.—7.C13-C. 2.“ 29-10-1979

INDUSTRIA DE PRODUCCION 
Y ENVASADO DE ACEITES 

DE SEVILLA, S. A.
(IPEASA)

La Junta general extraordinaria de la 
Sociedad, celebrada con todos los requisi
tos de la Ley 83/1908. de 5 de diciembre, 
en Sevilla, en el domicilio social, en pri
mera convocatoria, el día 8 de septiembre 
de 1979, con asistencia del 99,29 por 100 
del capital social desembolsado, acordó 
por unanimidad:

1. ° Ratificar el acuerdo de fusión, adop
tado en Junta general extraordinaria de 
30 de septiembre de 1977, de «Industria 
de Producción y Envasado de Aceites de 
Sevilla, S. A.» (IPEASA), con «Safflor. 
Sociedad Anónima»; «Agro Industrial Ex
tremeña, S. A.» (AGRESA), y «Producto
ra General de Aceites, S. A.» (PROGRA
SA), mediante absorción por esta última 
de las tres primeras, que quedarán disuel
tas sin liquidación, traspasándose en blo
que sus respectivos patrimonios, activos y 
pasivos, a la Sociedad absorbente, que se 
subrogará en todos los derechos y obliga
ciones de las Sociedades absorbidas.

2. " La fusión se llevará a efecto con 
arreglo a las siguientes determinaciones:

— Los accionistas de «Industria de Pro
ducción y Envasado de Aceites de Sevilla, 
Sociedad Anónima» (IPEASA), recibirán 
treinta y tres acciones de «Productora Ge
neral de Aceites, S. A.» (PROGRASA), de 
1.000 pesetas de valor unitario, por cada 
acción de «Industria de Producción y En
vasado de Aceites de Sevilla. S. A.» (IPEA
SA), de 25.000 pesetas de valor nominal.

— Los accionistas de «Agro Industrial 
Extremeña, S. A.» (AGRESA). una acción 
de «Productora General de Aceites, So
ciedad Anónima» (PROGRASA), de 1.000 
pesetas de valor nominal unitario, por 
cada dos acciones de «Agro Industrial 
Extremeña, S. A.» (AGRESA), serie «A», 
de 333,33 pesetas, de valor nominal, y tres 
acciones de «Productora General de Acei
tes. S. A.» (PROGRASA), de 1.000 pese
tas de valor nominal unitario, por cada 
dos acciones de «Agro Industrial Extre
meña, S. A.» (AGRESA), serie «B», de 
1.000 pesetas de Valor nominal. Quedan 
exceptuadas de este canje 21.450 acciones 
de 1.000 . pesetas de valor unitario de 
«Agro Industrial Extremeña, S. A. (AGRE
SA). que al ser propiedad de la Sociedad 
absorbente «Productora General de Acei
tes S. A.» (PROGRASA), y constar así en 
el Activo de su balance, resultarán auto
máticamente amortizadas al producirse 
confusión de derechos. Los accionistas que 
no completasen fracciones enteras para 
proceder al canje, recibirán por las frac
ciones incompletas un pago en metálico 
calculado al precio establecido para el 
canje.

— Los accionistas de «Safflor, S. A.», 
ciento quince acciones de «Productora Ge
neral de Aceites, S. A.» (PROGRASA), de 
1.000 pesetas de valor nominal unitario, 
por cada cien acciones de «Safflor, S. A.», 
de 1,000 pesetas de valor nominal, ciento 
quince acciones de «Productora General 
de Aceites, S. A.» (PROGRASA), de 1.000 
pesetas de valor nominal unitario, por 
cada diez acciones de «Safflor, S. A.», de 
10.000 pesetas de valor nominal.

Se aumentará el capital social de «Pro
ductora General de Aceites, S. A. (PRO
GRASA), en la cuantía necesaria para 
que los socios de las Entidades absorbidas 
«Industria de Producción y Envasado de 
Aceites de Sevilla. S. A.» (IPEASA); 
•Agro Industrial Extremeña. S. A.» 
(AGRESA), y «Safflor, S. A.», participen

en la Sociedad absorbente, recibiendo ac
ciones de la misma en la proporción esta
blecida en el presente acuerdo, y ello me
diante la creación y puesta en circulación 
de las necesarias acciones al portador de 
1.000 pesetas de valor nominal cada una, 
que serán entregadas, completamente li
beradas, a los accionistas de las Socieda
des absorbidas qúé concurran al canje.

Como consecuencia de esta, fusión que
dará extinguida y disuelta «Industria de 
Producción y Envasado de Aceites de Se
villa, S. A. (IPEASA), siendo «Productora 
General de Aceites, S. A.» (PROGRASA), 
la continuadora, como subrogada, de todo 
cuanto constituye el patrimonio y nego-- 
cios sociales de «Industria de Producción 
y Envasado de Aceites de Sevilla, S. A.» 
(IPEASA).
3° Darse por enterada de los beneficios 

fiscales a que se hace referencia en las 
Ordenes ministeriales de fecha 17 de no
viembre dev 1978 y 4 de enero de 1979.

4.° Ratificar el balance cerrado el día 
29 de septiembre de 1977 y aprobado en 
Junta general extraordinaria del siguien
te día, aprobando, asimismo, balance ce
rrado al día anterior a esta Junta.

Y para público conocimiento expide el 
presente anuncio para su publicación én 
legal forma en Sevilla a 0 de septiembre 
de 1979.—El Secretario del Consejo de Ad
ministración.—7.840.-C. 2.* 29-10-1979

PRODUCTORA GENERAL DE ACEITES, 
SOCIEDAD ANONIMA

(PROGRASA)

La. Junta general extraordinaria de la 
Sociedad, celebrada en Madrid, con los 
requisitos de la Ley 83/1968, de 5 de di
ciembre, en el domicilio social, en prime
ra convocatoria, el día 4 de septiembre 
de 1979, con asistencia del 80 por 100 del 
capital social desembolsado, acordó por 
unanimidad:

1. ° Ratificar el acuerdo de fusión adop
tado en Junta general extraordinaria de 
21 de septiembre.de 1977, de «Productora 
General de Aceites, S. A.» (PROGRASA), 
con «Agro Industrial Extremeña, S. A.» 
(AGRESA), «Industria de Producción y 
Envasado de Aceites de Sevilla. S. A.» 
(IPEASA), y «Safflor, S. A.», mediante 
absorción por la primera de las tres últi
mas que serán disueltas sin liquidación, 
traspasándose en bloque sus respectivos 
patrimonios, activos y pasivos, a la So
ciedad absorbente, que se subrogará en 
todos sus derechos y obligaciones.

2. ° Aumentar el capital social de «Pro
ductora General de Aceites, S. A.» (PRO
GRASA). en la cuantía necesaria hasta 
la cifra máxima de 495.458.000 pesetas, 
mediante la emisión y puestr. en circula
ción de hastá 495.458 acciones al portador, 
de 1.000 pesetas, de valor nominal unita
rio, cada una, que se entregarán comple
tamente liberadas a los socios de las So
ciedades absorbidas, en la proporción si
guiente:

A) Los accionistas de -Agro Industrial 
Extremeña, S. A.» (AGRESA). una ac
ción de «Productora General de Aceites, 
Sociedad Anónima» (PROGRASA), de 
1.000 pesetas de valor nominal, por cada 
dos acciones de «Agro Industrial Extre
meña, S. A> (AGRESA), serie «A», de 
333,33 pesetas, de valor nominal, y tres 
acciones de «Productora General de Acei
tes. S. A.» (PROGRASA), de 1.000 pese
tas de valor unitario, por cada dos accio
nes de «Agro Industrial Extremeña, So
ciedad Anónima» (AGRESA),. serie «B», 
de 1.000 pesetas de valor nominal.

Quedan exceptuadas de este canje 21.450 
acciones de la serie «B», de 1.000 pesetas 
de valor unitario, que, al ser propiedad 
de «Productora General de Aceites. So
ciedad Anónima» (PROGRASA), y cons
tar así en el Activo de su balance resul
tarán automáticamente amortizadas.

Los accionistas que no completasen frac
ciones enteras para proceder al canje re

cibirán por las fracciones incompletas un 
pago en metálico calculado al precio es
tablecido para el canje.

B) Los accionistas de «Industria de 
Producción y Envasado de Aceites de 
Sevilla, S. A.» (IPEASA), treinta y tres 
acciones de «Productora General de Acei
tes, S. A.» (PROGRASA), de 1.000 pese
tas de valor unitario por cada acción 
de «Industria de Producción y Envasado 
de Aceites de Sevilla, S. A.» (IPEASA), 
de 25.000 pesetas, de valor nominal.

C) Los accionistas de «Safflor, S.- A.», 
ciento quince acciones de «Productora Ge
neral de Aceites, S. A.» (PROGRASA), de 
1.000 pesetas de valor nominal, por cada 
cien acciones de «Safflor, S. A.», de i.000 
pesetas, de valor nominal unitario, y cien
to quince acciones de «Productora Gene
ral de Aceites, S. A.» (PROGRASA), de 
1.000 pesetas, de valor nominal, por cada 
diez acciones de «Safflor, S. A.», de 10.000 
pesetas, de valor nominal.

3. ” Darse por enterada de los beneficios 
fiscales a que se hace referencia en las 
Ordenes ministeriales, de fecha 17 de no
viembre de 1978 y 4 de enero de 1979.

4. ° Ratificar el balance cerrado al día 
20 de septiembre de 1977 y aprobado en 
Junta general extraordinaria del dia 21 
de los mismos, aprobándose, asimismo, el 
balance cerrado al día anterior a esta 
Junta.

Y para público conocimiento expide el 
presente anuncio, que se publicará en for
ma legal, en Madrid a 5 de septiembre de 
1979.—El Secretario del Consejo de Admi
nistración—7.841-C. 2.* 29-10-1979

AGRO INDUSTRIAL EXTREMEÑA, 
SOCIEDAD ANONIMA

(AGRESA)

La Junta general extraordinaria de la 
Sociedad, celebrada con todos los requisi
tos de la Ley 83/1968, de 5 de diciembre, 
en el domicilio social. Puebla de la Calza
da (Badajoz), en primera convocatoria, el 
día 7 de septiembre de 1979, con asisten
cia del 92,55 por 100 del capital social des
embolsado adoptó por unanimidad los si
guientes acuerdos:

1. ° Ratificar el acuerdo de fusión, adop
tado en Junta general extraordinaria, de 
17 de septiembre de 1977, de «Agro Indus
trial Extremeña, S. A.» (AGRESA), con 
«Safflor, S. A.»; Industria de Produc
ción y Envasado de Aceites de Sevilla, 
Sociedad Anónima» (IPEASA), y «Produc
tora General de Aceites, S. A.» (PROGRA
SA). mediante absorción por ésta de las 
tres primeras, que quedarán disueltas sin 
liquidación, traspasándose en bloque sus 
respectivos patrimonios, activos y pasi
vos, a la Sociedad absorbente, que se 
subrogará, en todos los derechos y obli
gaciones, de las Sociedades absorbidas.

2. ° La fusión se llevará a cabo con 
arreglo a las sigiuentes -determinaciones:

A) Los accionistas de «Agro Industrial 
Extremeña. S. A.» (AGRESA), recibirán 
una acción de «Productora General de 
Aceites, S. A.» (PROGRASA), de 1.00o pe
setas de valor nominal unitario, por cada 
dos acciones de «Agro Industrial Extre
meña, S. A.» (AGRESA), serie «A», de 
333,33 pesetas, de valor nominal, y tres 
acciones de «Productora General de Acei
tes, S. A.» (PROGRASA), de 1.000 pesetas 
(mil pesetas), de valor nominal unitario, 
por cada dos acciones de «Agro Indus
trial Extremeña, S. A.» (AGRESA), se
rie «B». de 1.000 pesetas de valor nominal.

Quedan exceptuadas de este canje 21.450 
acciones de 1.000 pesetas de valor nomi
nal cada una, de «Agro Industrial Extre
meña. S. A.» (AGRESA), que al ser pro
piedad de la Sociedad absorbente «Produc
tora General de Aceites, S. A.» (PROGRA
SA), y constar así en el Activo de su ba
lance, resultarán automáticamente amor
tizadas al producirse confusión de dere
chos. Los accionistas que no completasen



fracciones enteras para proceder al canje 
recibirán por las fracciones incompletas 
un pago en metálico calculado al precio 
establecido para el canje.

B). Los accionistas de «Industria de 
Producción y Envasado de Aceites de Se
villa, S. A.» CIPEASA), treinta y tres ac
ciones de «Productora General de Acei
tes. S. A.» (PROGHASA), de 1.000 pese
tas de valor unitario, por cada acción de 
«Industria de Producción y Envasado de 
Aceites de Sevilla, S. A.» (IPEASA), de 
25.000 pesetas de valor nominal.

O Los accionistas de «Safflor, S. A.»,, 
ciento quince acciones de «Productora 
General de Aceites, S. A. (PROGRASA), 
de 1.000 pesetas de valor nominal unitario, 
por cada cien acciones de «Safflor, S. A.», 
de 1.000 pesetas de valor nominal, y ciento 
quince acciones de «Productora General 
de Aceites, S. A.» (PROGRASA), de 1.000 
pesetas de valor nominal unitario, por 
cada diez acciones de «Safflor. S. A.», de 
10.000 pesetas de valor nominal.

D) Se aumentará el capital social de 
«Productora General de Aceites, S. A.» 
(PROGRASA) en la cuantía necesaria, 
para que los socios de las Entidades ab
sorbidas «Agro Industrial Extremeña, So
ciedad Anónima» (AGRESA), «Industria 
de Producción y Envasado de Aceites de 
Sevilla, S. A.» (IPEASA), y «Safflor, So
ciedad Anónima», participen en la Socie
dad absorbente, recibiendo acciones de la 
misma en la proporción que queda dicha, 
y ello mediante la creación y puesta en 
circulación de las necesarias acciones al 
portador, de 1.000 pesetas de valor nomi
nal cada una, que serán entregadas, com
pletamente liberadas, a los accionistas de 
las Sociedades absorbidas que concurran 
al canje. ,

3. ® Darse por enterada de los beneficios 
fiscales a que se hace referencia en las 
Ordenes ministeriales de fecha 17 de no
viembre de 1978 y 4 de enero de 1079.

4. ° Ratificar el balance cerrado al día 
18 de septiembre de 1977, y aprobado en 
Junta general extraordinaria del dia 17 
de los mismos, aprobando, asimismo, ba
lance cerrado al dia anterior a esta Junta.

Y para público conocimiento, expide el 
presente anuncio para su publicación en 
legal forma en Puebla de la Calzada (Ba
dajoz), 7 de septiembre de 1979.—El Se
cretario del Consejo de Administración.— 
7.842-C. 2.'* 29-10-1979

HILATURAS DEL SURESTE, S. A.

Junta general extraordinaria

El Consejo de Administración de la So
ciedad convoca Junta general extraordi
naria, que se celebrará en el domicilio 
social, (avenida José Antonio, 60, Ma
drid), el día 23 de noviembre de 1979, a 
las doce horas, en primera convocatoria, 
y en segunda, si procede, el siguiente dia 
24 del mismo mes, y en la misma sede y 
hora, con arreglo al siguiente orden del 
día:

Ratificación de la escritura otorgada an
te el Notario de Madrid don Juan Ma
nuel de la Puente Menéndez, con fecha 
7 de marzo de 1079 y con él número de 
su protocolo 576.

Los accionistas que deseen asistir a la 
Junta deberán recoger su tarjeta de asis
tencia en el domicilio social, depositando 
los títulos en rama o los resguardos ban- 
carios de su depósito con una antelación 
mínima de cinco días a la señalada para 
la celebración de la Junta.

Madrid, 24 de octubre de 1079.—El Pre
sidente.—0.158-9.

SOCIEDAD ANONIMA IREGUA

Se convoca Junta general extraordina
ria de la Compañía «Sociedad Anónima 
Iregua», que se celebrará en primera con
vocatoria el día 23 de noviembre próximo, 
a las diez de la mañana, en el domicilio

social, calle Carretas, número 10, Madrid, 
y en segunda convocatoria, si procede, el 
día 24 de noviembre, en el mismo lugar, 
y con arreglo al siguiente orden del día:

1. ° Renovación del Consejo de Admi
nistración.

2. ° Nombramientos de cargos.
3. ° Ruegos y preguntas.

Madrid a 22 de octubre de 1979.—El Pre
sidente del Consejo de Administración.— 
7.932-C.

FABRICA DE ACEITES 
SAN SEBASTIAN, S. A.

SANTA CRUZ DE MUDELA 

Junta general ordinaria
< y

Se convoca a los señores accionistas a 
Junta general ordinaria, que se celebra
ré a las once horas del día 24 de noviem
bre próximo, en el domicilio social, calle 
San Sebastián, número 61, de esta villa, 
y de no concurrir las mayorías necesarias 
para la adopción de acuerdo, se celebra
rá la Junta en segunda convocatoria al 
día siguiente, 25, a la misma hora y do
micilio social indicado, con arreglo al si
guiente orden del día:

1. ° Lectura acta Junta general ante
rior.

2. » Aprobación, si procede, del balan
ce y cuentas campaña 1978-79.

3. ° Aprobación reglamentaria del divi
dendo activo 1979 —5 por 100 sobre el va
lor - nominal de las acciones—, libre de 
impuestos.

4. ° Elección de un Vocal para sustituir 
el cargo de Vicepresidente del Consejo de 
Administración, por haber cumplido el 
plazo reglamentario.

5. ° Nombramiento de interventores- 
censores de cuentas para 1979-80.

6. ° Ruegos, preguntas y proposiciones 
que correspondan estatutariamente.

7. ° Designación de dos Interventores 
para la aprobación y firma del acta de 
esta Junta.

Santa Cruz de Múdela, 10 de octubre de 
1979.—El Presidente del Consejo de Admi
nistración. —3.701-D.

AUSTRAL, S. A.

■Junta general extraordinaria

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración, y conforme lo preceptuado en los 
artículos 53 y 56 de la vigente Ley de Ré
gimen Jurídico de las Sociedades Anóni
mas, se convoca Junta general extraordi
naria de accionistas, que se celebrará en 
Madrid, el dia 22 de noviembre del pre
sente año, en su domicilio social de la 
calle Ríos Rosas, número 11, piso octa
vo, a las diecinueve treinta horas, en pri
mera convocatoria, y, si procediera, en 
segunda convocatoria el día 23 de no
viembre, a la misma hora y lugar, a fin 
de tratar sobre el siguiente orden del dia:

1. ° Lectura del acta anterior.
2. ° Elección o reelección de los miem

bros del Consejo de Administración.
3. ° Ampliación de capital y modifica

ción de los Estatutos.
4. ° Ruegos y preguntas.

Madrid, 22 de octubre de 1079.—El Con
sejero - Delegado, José Eraso Medina. — 
7.931-C.

POLES, S. A.

Junta general extraordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción, y conforme lo preceptuado en los 
artículos 53 y 56 de la vigente Ley de Ré

gimen Jurídico de las Sociedades Anóni
mas, se convoca Junta general extraordi
naria de accionistas, que se celebrará en 
Madrid, el día 22 de noviembre del pre
sente año, en su domicilio social de la 
calle Ríos Rosas, número 11. piso segun
do, a las dieciocho treinta horas, en pri
mera convocatoria, y, si procediera, en se
gunda convocatoria, el dia 23 de noviem
bre, a la misma hora y lugar, a fin de 
tratar sobre el siguiente orden del día:

1. ° Lectura del acta anterior.
2. ° Ampliación de capital y modifica

ción de los Estatutos.
3. ° Ruegos y preguntas.

Madrid, 22 de octubre de 1979.—El Con
sejero - Delegado, José Eraso Medina. — 
7.930-C.

CENTRALES NUCLEARES 
DEL NORTE, S. A.

(NUCLENOR)

AMORTIZACION DE OBLIGACIONES

Se pone en conocimiento de los tenedo
res de obligaciones de esta Sociedad, emi
siones 1967, 1968 y 1969, que en el sorteo 
celebrado el día 1 de octubre de 1979 ante 
el Notario de Santander don Emilio Gon- 
zález-Madroño Domenge, bajo el número 
583 de su protocolo, han resultado amor
tizadas las siguientes obligaciones:

Emisión noviembre 1967, 6,3259 por 100

4.126 a 5.125 157.001 a 158.000
5.120 6.125 158.001 158.436
6.126 7.000 161.001 162.000
8.301 8.425 103.001 163.400

14.001 14.500 103.501 164.100
14.601 15.100 164.101 185.100
38.201 38.300 160.101 167.000
38.501 39.400 168.001 168.100

46.001 47.000 169.001 170.000
111.720 112.000 185.401 186.400
113.101 113.819 186.401 187.400
124.001 125.000 205.201 205.300
128.001 129.000 205.401 206.300
141.001 142.000 206.301 206.600
144.001 145.000 206.701 206.919
148.787 149.000 214.501 214.900
156.551 156.800 215.001 215.100
156.901 157.000 215.201 215.700

Total títulos amortizados en este sorteo: 
22.519.

Emisión diciembre 1968, 6,3259 por 100

8.001 a 9.000 223.001 a 224.000
17.001 18.000 248.001 249.000
24.001 25.000 270.001 271.000
30.001 31.000 278.001 270.000
34.001 35.000 286.001 287.000
38.001 39.000 290.001 291.000
82.001 03.000 310.001 311.000
70.001 71.000 311.001 312.000
78.001 ' 77.000 327.001 328.000
82.001 83.000 330.001 331.000
89.001 90.000 354.00'! 355.000

116.001 117.000 355.001 350.000
125.001 120.000 306.001 367.000
135.001 136.000 372.316 373.315
136.001 137.000 373.316 374.000
146.001 147.000 375.001 375.315
148.001 149.000 375 316 375.373
158.001 159.000 383 001 384.000
159.001 160.000 394.001 394.800
179.001 180.000 397.001 397.200
200.001 201.000 416.001 417.000
207.081 208.000 429.572 430.000
210.001 211.000 431.001 431.571

Total títulos amortizados en este sorteo: 
42.358.

Emisión noviembre 1969, 7,6704 por 100

10.001 a 11.000 | 49.001 50.000
17.001 18j000 ] 50.001 51.000
45.001 40.000 I 52.001 53.000
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Total títulos amortizados en este sorteo: 

39.870.

El reembolso de estos títulos se efectua
rá a través de las oficinas centrales y 
sucursales del Banco de Vizcaya, Banco 
de Bilbao, Banco Español de Crédito, 
Banco Central. Banco de Santander y Con
federación Española de Cajas de Ahorros, 

por los importes y en las fechas que se
guidamente se detallan:

Emisión 1967

Importe líquido: 1.000 pesetas por título 

amortizado.
Fecha de reembolso.- A partir del 1 de 

noviembre de 1979.

Emisión 1968

Importe líquido: 1.054,34 pesetas por ti
tulo amortizado.

Fecha de reembolso: A partir del 10 de 
diciembre de 1979.

Emisión 1969

Importe líquido: 1.025 pesetas por titu
lo amortizado.

Fecha de reembolso: A partir del 26 de 
noviembre de 1979.

Santander, 22 de octubre de 1979. — 
7.850-C.

MALTE, S. A.

(Disolución-liquidación]

En cumplimiento de lo previsto en el 
artículo 166 de la Ley de Sociedades Anó
nimas, se comunica que la Junta general 
de esta Sociedad ha acordado la disolu
ción y liquidación, adjudicando a los so
cios el Patrimonio social, aprobando el 
balance final de la Sociedad.

Pamplona, 1 de octubre de 1979.—3.721-D.

COMPAÑIA HISPANICA DE INVERSION 

MOBILIARJA, S. A.

(CHIMSA)

Mediante escritura autorizada el 26 de 

septiembre de 1979 por el Notario de Bil
bao don Eugenio Pérez Murgoitio, en susti

tución de don Juan Ignacio Gomeza Oza- 
miz, se formalizaron los acuerdos toma
dos en Junta general extraordinaria de 

accionistas, celebrada en seguna convo
catoria el 11 de agosto de 1979, dando 
por disuelta la Sociedad.

Lo que se hace público en cumplimento 
de lo preceptuado en el artículo 153 de 
la Ley de Sociedades Anónimas.

Bilbao, 26 de septiembre de 1979.— 
3.672-D.

TRANSPORTES CHOMIN, S. A.

Se convoca a los accionistas de «Trans
portes Chomin, S. A.», a Junta general 
extraordinaria, en el domicilio social 
(Abadiano, barrio Astola, número 21), en 
primera convocatoria, el día 19 de noviem
bre próximo, a las siete de la tarde, y 
si fuese necesario, en segunda convocato

ria, el día siguiente, en el mismo lugar 
y hora.

El orden del día es el siguiente:

l.° Modificar el artículo 5.° de los Es- 

tatuso pra convertir en nominativas las 
acciones al portador.

2 ° Reorganizar el Consejo de Adminis
tración.

3.° Facultar ai Consejo de Administra

ción para ampliar el capital social de 
conformidad con la Ley de Sociedades 
Anónimas.

Abadiano, 9 de octubre de 1979.—El 
Presidente del Consejo de Administración. 
7.774-C.

RUSTICAS BENICASIM, S. A.

Acordada en Junta general extraordina

ria con carácter universal de fecha 24 de 
septiembre de 1979, la disolución de la 
mercantil «Rústicas Benicasim, S. A.», con 
domicilio social en Castellón (avenida Va
lencia, 95), inscrita en el Registro Mer
cantil de la provincia de Castellón de la 
Plana, al tomo 133, libro 57 de la Sec
ción tercera, folio 119, hoja 697, inscrip
ción primera, con número de identifica
ción fiscal A-12024022. se da publicidad, 

en cumplimiento de la legislación vigen
te, al balance de disolución y liquidación 
de dicha Sociedad, que arroja el siguien

te resultado;

Castellón, 17 de octubre de 1979.—El 
Liquidador único.—7.845-C.

FINCURBA, S. A.

Se convoca Junta general extraordina
ria de accionistas de esta Sociedad, en 
primera convocatoria, para el próximo 
día 12 de diciembre, a las dieciocho ho

ras, y en segunda convocatoria, para el 
dia 27 de diciembre, a la misma hora, 

en los locales dispuestos al efecto en la 
calle Paraguay, número 28, de Barcelona, 
y bajo la siguiente Orden del día:

1.® Aumento del capital y acuerdos 
complementarios.

2.” Modificación, en su caso, del ar
tículo 4.° dé los Estatutos.

Barcelona, 17 de octubre de 1979.—El 
Administrador, Juan María Solanes Vilal- 

ta.—7.773-C.

INDUSTRIAS ALIMENTARIAS 
DE TENERIFE, S. A.

(INALTESA)

Junta general extraordinaria

Se convoca a los señores accionistas 
a reunión de Junta general extraordina
ria, a celebrar en los salones del Círculo 
Mercantil de Santa Cruz de Tenerife, pla
za de la Candelaria, número 6, el día 
22 de noviembre de 1979, a la hora de 
las diecisiete, con el fin de tratar el si

guiente

Orden del día

1. ° Reestructuración del Consejo de Ad
ministración.

2. " Ampliación de las facultades deferi
das al señor Consejero Delegado.

3. ° Cambio de domicilio social, con la 
consiguiente modificación de los Estatu
tos.

4. ® Estudio de la situación económico- 
financiera de la Sociedad, necesidades de 
efectivo de la misma y adopción de acuer
dos para cubrirlas.

5. " Propuesta sobre pago de dividendos 
pasivos para el total desembolso de las 
cuatro mil acciones en que se divide el 
capital social.

6. ° Ruegos y preguntas.

Santa Cruz de Tenerife, 18 de octubre 
de 1979.—El Presidente, Eduardo Martí
nez Cabrera.—7.780-C.

PROMOTORA TORELLO, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción de 9 de octubre de 1979, se convoca 
Junta general extraordinaria de la Com

pañía «Promotora Torelló, S. A.«, que ten
drá lugar en el Hotel «Les Serrasses», 

sito en la carretera de Conanglell, sin 
número, de Torelló, el día 23 de noviem
bre de 1979, a las dieciocho horas, en 
primera convocatoria, y el siguiente día 
24, en el mismo lugar y hora, en segunda 

convocatoria, con el siguiente orden del 
día:

1. ® Cese y nombramiento de Conseje

ros.
2. ° Informe sobre la marcha de la So

ciedad.

3. ° Nombramiento de accionistas inter
ventores del acta.

4. ® Ruegos y preguntas.

Torelló, 18 de octubre de 1979.—El Se
cretario del Consejo de Administración, 
Manuel Altimiras Vilarrasa.—7.790-C.

HORMIGONES Y FABRICADOS, S. A.

(HORMIFASA)

Conforme a lo dispuesto en el articulo 

14 de los Estatutos Sociales, el Consejo 
de Administración de «Hormigones y Fa
bricados, S. A.» (HORMIFASA), ha acor
dado convocar Junta general extraordina
ria de accionistas, para que se celebre, 

en primera convocatoria, el jueves día 
22 de noviembre de 1979, a las veinte 
horas, en la Sala de Conferencias de 
la Caja de Ahorros de la Inmaculada, 
Don Jaime I, 33.

Si la Junta no Se pudiese celebrar váli
damente en primera convocatoria por no 
haberse alcanazdo el mínimo de asisten
cia previsto en los Estatutos, se celebra
rá, en segunda convocatoria, en el mismo 

lugar y a la misma hora, al día siguien
te, viernes, 23 de noviembre de 1979.



El objeto de esta convocatoria es some
ter a deliberación de la Junta los asuntos 
comprendidos en el siguiente orden del 
día:

Unico.—Ampliación del capital social.

Zaragoza, 19 de octubre de 1979 —El 
Presidente del Consejo de Administración, 
Teodoro Ríos Usón.^7.778-C.

HOTEL AUGUSTA, S. A.

(En liquidación)

Anuncio de acuerdo de disolución

En cumplimiento de lo establecido en 
el artículo 153 de la Ley de 17 de julio 
de 1951, se anuncia que por acuerdo uná
nime adoptado en la Junta general extra
ordinaria y universal de 29 de agosto de 
1979 se ha procedido a disolver la Socie
dad. cesando en su representación el se
ñor Administrador único y asumiendo sus 
funciones el Liquidador único, aprobán
dose el siguiente balance de disolución 
formulado por el señor Administrador:

Barcelona, 28 de septiembre de 1979.—El 
Liquidador, A. Ciscar Rius.—6.121-6.

SOCIEDAD METALURGICA 
DURO FELGUERA, S. A.

Pago de intereses de obligaciones, 
emisión 1964

Se pone en conocimiento de los señores 
obligacionistas de la referida Sociedad, 
que, a partir del día 3 de noviembre pró
ximo, se hará efectivo en los Bancos: 
Español de Crédito, Bilbao, Herrero, His
pano Americano. Urquijo, Central y Con
federación Española de las Cajas de Aho
rros, y en todas sus sucursales y agen 
cias, el valor liquido del cupón correspon
diente a las citadas obligaciones, por el 
siguiente importe:

Cupón número 30: Importe bruto, 31,630 
pesetas cupón; importe líquido, 31,25 pe
setas cupón.

Madrid, 18 de octubre de 1979.—7.788-C.

MERCANTIL MEXICANO ESPAÑOLA, 
SOCIEDAD ANONIMA

(En liquidación)

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 153 de la Ley de Régimen Jurí
dico de Sociedades Anónimas, se hace pú
blico que la Junta general extraordinaria 
y universal de accionistas de esta Socie
dad, celebrada en Madrid el dia 17 de 
abril de 1978, tomó por unanimidad el

acuerdo de disolver la Sociedad, nombran
do liquidadores de la misma.

Madrid, 1 de octubre de 1979.—Un liqui
dador, Valentín Marcos Marcos.—7.777-C.

I D I
INVERSIONES Y DESARROLLOS 

INTERNACIONALES, S. A.

La Junta general extraordinaria de ac
cionistas de carácter universal, celebrada 
el día 15 de septiembre de 1979, acordó 
por unanimidad disolver la Compañía, 
prescindiendo del período de liquidación, 
al efectuarse la cesión en bloque del ac
tivo y no existir pasivo exigible por ter
ceros, resultando aprobado el correspon
diente balance de disolución con el carác
ter de balance final cerrado el día 15 de 
septiembre de 1979, y que es del tenor li
teral siguiente:

La Roca del Vallés, 26 de septiembre de 
1979 —7.897-C.

TITULOS PROCEDENTES DE UNION 
CAPITALIZADORA, S. A.

Resultado del sorteo de capitales adicio
nales y amortización de títulos realizado 
en Madrid el día 19 de octubre de 1979:

BLLU KBF Y f M CPD
TXJ BHF YUM RLLI

Madrid, 19 de octubre de 1979.—Luis 
Monzó Lasala.—7.888-C.

TRILCE DE CATALUNYA, S. A.

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 14 de los Estatutos sociales, se 
convoca a los señores accionistas a Jun
ta general extraordinaria, que se celebra
rá en el domicilio social, sito en Barcelo
na, calle de Villar, 45, bajos, el día 20 
de noviembre próximo, a las diecinueve 
horas, en primera convocatoria, y, en su 
caso, el siguiente dia 21, en el mismo lu
gar y a la misma hora, en segunda con
vocatoria, para tratar sobre el siguiente 
orden del día:

1. ° Cese y nombramiento, en su caso, 
de Administrador solidario.

2. ° Acuerdos complementarios encami
nados a la ejecución de los anteriores.

Barcelona, 19 de octubre de 1979.—Un 
Administrador.—8,037-C.

VALLTER, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción, se convoca a los señores accionis
tas a la Junta general ordinaria, que se 
celebrará' en el domicilio social el día 17 
de noviembre de 1979, a las once horas, 
en primera convocatoria, y a las doce ho
ras del mismo día, en segunda convoca
toria, si procediere, bajo el siguiente or
den del día:

l.° Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria y balance y cuenta de 
Pérdidas y Ganancias del ejercicio cerra
do el día 31 de mayo de 1979.

2. ° Informe y aprobación, en su caso. 
,de la gestión del Consejo de Administra
ción.

3. ° Designación de accionistas censores 
de cuentas para el ejercicio 1979-80.

4. ° Cese y nombramiento de cargos del 
Consejo de Administración.

5. ° Ruegbs y preguntas.

Camprodón, 3 de octubre de 1979.—El 
Consejero Delegado.—3.971-D. -

GENERAL DE CONSTRUCCIONES 
Y PROMOCION DE INVERSIONES, 

SOCIEDAD ANONIMA
(GECOINSA)

Convocatoria Junta general extraordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción y de conformidad con lo preceptua
do en el artículo 11 de los Estatutos so
ciales, se convoca a los señoreé accionis
tas de esta Sociedad para la celebración 
de la Junta general extraordinaria, que 
tendrá lugar el día 14 del próximo' mes 
de noviembre, en primera convocatoria, 
y, caso necesario, el siguiente día 15, a 
las doce treinta horas, en ambos casos, 
en la calle de Monte Esquinza, número 6, 
Segundo, para deliberar sobre el siguiente 
orden del día:

1. ° Examen y aprobación, en su caso, 
de la fusión de esta Sociedad con la So
ciedad «Fuente Santa, S. A.», en la for
ma establecida en la Ley sobre Régimen 
Jurídico de las Sociedades Anónimas.

2. ° Nombramiento de Consejeros, si 
procede.

3. ° Ruegos y preguntas.

Madrid, 26 de octubre de 1979!—El Pre
sidente del Consejo de Administración.— 
8.038-C.

FUENTE SANTA, S. A.

Convocatoria Junta general extraordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción y de conformidad con lo establecido 
en el articulo 22 de los Estatutos sociales, 
se convoca a los señores accionistas de 
esta Sociedad para la celebración de la 
Junta general extraordinaria, que tendrá 
lugar el día 14 del próximo mes de no
viembre, en primera convocatoria, y, ca
so necesario, el siguiente día 15, a las 
doce horas en ambos casos, en la calle 
de Monte Esquinza, número 6, segundo, 
para deliberar sobre el siguiente orden 
del día:

1. ° Examen y aprobación, en su caso, 
de la fusión de esta Sociedad con la So
ciedad «General de Construcciones y Pro
moción de Inversiones, S. A.*, en la for
ma establecida en la Ley sobre Régimen 
Jurídico de las Sociedades Anónimas.

2. ° Modificación del artículo 17 de los 
Estatutos sociales.

3. ° Nombramiento de Consejeros, si 
procede.

4. ° Ruegos y preguntas.
Madrid, 26 de octubre de 1979.—El Pre

sidente del Consejo de Administración.— 
8.039-C.

ZUMILLO, S. A.

Convocatoria Junta general extraordinaria

Se convoca a los señores accionistas de 
«Zumillo, S. A.», a la Junta general ex
traordinaria, que se celebrará en la calle 
Beethoven, número 11, l.°, 3.a. de Bar
celona, el próximo día 28 de noviembre 
de 1979, a las diecisiete horas, en prime
ra convocatoria, o, en su caso, el día 29 
de noviembre de 1979, en segunda convo
catoria, en el mismo lugar y a la misma 
hora, caso de 4vjb para la primera no se



alcance el quórum exigido por la Ley para 
constituir válidamente la Junta, bajo el 
siguiente

Orden del día

1. ” Dimisión de todos los cargos del' 
Consejo de Administración de la Socie
dad.

2. ° Nombramiento de cargos en la Ad
ministración Social.

3. ° Cambio de domicilio social y modi
ficación del artículo l.° de los Estatutos 
sociales.

Barcelona, 17 de octubre de 1979.—El 
Presidente, José Luis Ámaus Navarro.— 
3.919-D.

LA ESTRELLA, S. A. DE SEGUROS 

Ampliación de capital

El Consejo de Administración, dé acuer
do con la autorización que le fue confe
rida por la Junta general ordinaria de 
accionistas celebrada el pasado día 28 de 
junio.de 1979, ha resuelto ampliar el ca
pital social en 298.756.000 pesetas, median
te la emisión y puesta en circulación de 
593.512 acciones ordinarias, al portador, 
de 500 pesetas nominales cada una, se
rie 15.a, números 1 al 593.512, ambos in
clusive. '

La emisión- se realizará en las condi
ciones siguientes:

1) Tendrán derecho de suscripción pre
ferente los actuales accionistas titulares 
de las acciones series l.“ a 14.a, ambas in
clusive, a-razón de una acción nueva por 
cada dos antiguas que posean.

2) El tipo de emisión será de 500 pese
tas por acción, más 2.000 pesetas .de pri
ma, libres de gastos para el suscriptor. 
El desembolso total del nominal más la 
prima se hará al tiempo de la suscrip
ción.
. 3) El derecho de suscripción preferen
te de las nuevas acciones podrá ejerci
tarse desde el día 1 de noviembre de 30 
del mismo mes, próximos, ambos inclusi
ve, mediante la presentación y entrega 
del cupón número 121 habilitado exclusi
vamente a estos efectos, procediéndose a 
la anulación de los que no se utilicen en 
el plazo previsto. Queda anulado . el cu
pón número 120 de las acciones corres
pondientes a la serie 13.a

4) Las nuevas acciones gozarán de 
Iguales derechos que las actualmente en 
circulación a partir del 1 de diciembre 
de 1979.

5) La suscripción se efectuará en el do
micilio social, y en las oficinas de los 
Bancos Hispano Americano y Urquijo.

9) Las acciones no suscritas en el pla
zo establecido quedarán a disposición del

Consejo de Administración, para qué les 
dé la aplicación que estime conveniente.

Las Rozas CMadrid), 26 de octubre de 
1979.—El Presidente del Consejo de Admi
nistración, Gabriel de Usera González.— 
8.032-C.

CENTRAL HORTOFRUTICOLA 
DE GALICIA, S. A.

(CENGAL)

Convocatoria de Junta general extraordi
naria de accionistas

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración de esta Sociedad, de conformidad 
con los preceptos de la Ley de Régimen 
Jurídico de las Sociedades Anónimas, y 
los artículos 22 y 23 de los Estatutos so
ciales, se convoca Junta general extraor
dinaria de accionistas, que se celebrará 
en el domicilio social de esta Sociedad, 
planta de Altamira (Cambre) (kilóme
tro 14 de la carretera de La Coruña a 
Santiago de Compostela), el día 21 de no
viembre de 1979;. a las diecisiete horas 
(cinco de la tarde), en primera convoca
toria. y, caso de no alcanzar el quórum 
previsto en el artículo 58 de la Ley de 
Régimen Jurídico de las Sociedades Anó
nimas, se celebrará dicha Junta en se
gunda convocatoria, el día 22 de noviem
bre, en el mismo lugar y a la misma ho
ra, con arreglo al siguiente orden del 
día:

1. ° Ratificación del acuerdo del Con
sejo de Admíhistración de fecha 17 de 
octubre de 1979, de presentación de la em
presa de estado legal de suspensión de 
pagos.

2. ° Designación de la persona o perso
nas que ostentarán la plena representa
ción de la Sociedad en el expediente, con 
facultades para modificar la proposición 
de convenio o intervención en todas las 
cuestiones e incidencias que se susciten.

3. ° Ruegos y preguntas.

Derecho de asistencia.—Podrán asistir 
a esta Junta general, con voz y voto, los 
señores accionistas que, poseyendo un mí
nimo de cinco acciones, se hayan pro
visto de la papeleta de asistencia que 
se le enviará por correo, al domicilio que 
tienen registrado en la Sociedad, y en. 
el caso de no recibirla, pueden solicitarla 
en el domicilio sociál, con cinco días de 
antelación a la celebración de la Junta 
general, en primera convocatoria.

Los señores accionistas que posean me
nos de cinco acciones podrán agruparse, 
concediendo su representación a uno de 
ellos.

Los señores accionistas con domicilio 
distinto al de la relación que obra en po
der de la Sociedad podrán asistir, comu
nicando su deseo por carta dirigida al

señor Presidente del Consejo de Adminis
tración, también con cinco días de ante
lación a la celebración de la Junta en 
primera convocatoria.

Representación. — Los accionistas que 
tengan derecho de asistencia a la Junta 
general podrán conferir su representación 
a otro accionista. La representación pue
den conferirla en la misma papeleta de 
asistencia, o bien por escrito dirigido al 
señor Presidente con carácter especial pa
ra esta reunión.

No será lícita la representación confe
rida a una persona jurídica, ni la otor
gada a las personas físicas que aquéllas 
han designado como sus representantes.

En la Planta de Altamira (Cambre), 22 
de octubre de 1979.—El Presidente del Con
sejo de Administración.—6.211-2T

HYTASA
HILATURAS Y TEJIDOS ANDALUCES, 

SOCIEDAD ANÓNIMA

SEVILLA

Junta general extraordinaria 
de accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción de esta Sociedad, se convoca a Jun
ta general extraordinaria de accionistas, 
que se celebrará en el salón de actos del 
Hotel «Los Lebreros», de esta ciudad, si
tuado en la calle Luis Montoto, núme
ro 118, el próximo día 19 de noviembre, 
a las diez treinta de la mañana, o, de 
no haber suficiente número de accionis
tas y de capital, el siguiente día 20, a 
las once de la mañana, en segunda con
vocatoria, con el siguiente orden del día:

1. ° Plan de reestructuración de la em
presa elaborado por los expertos designa
dos a propuestas de la Dirección General 
de Industrias Químicas y Textiles del Mi
nisterio de Industria y Energía: examen 
y resultados obtenidos.

2. ° Reducción del capital social.
3. ° Aumento del capital social.
4. ° Medidas urgentes a adoptar si no 

se lleva a la práctica, antes del 30 de 
noviembre, fecha tope señalada, la rees
tructuración de la empresa.

5. ° Nombramiento de nuevo Consejo de 
Administración.

6 ° Nombramiento de Interventores pa
ra la aprobación del acta de la Junta.

Los señores que hayan de asistir en re
presentación de accionistas presentarán 
en nuestras oficinas, hasta el día ante
rior a la celebración de la Junta, las au
torizaciones de sus representados para .que 
se relacionen debidamente y se les en
tregue una tarjeta-resumen, en la que 
constará el número de accionistas, accio
nes y votos que representan.

Sevilla, 24 de octubre de 1979.—El Con
sejo de Administración.—8.051-C.


